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',.r / "-1\ • l TELECOMUNICACIONES 

TfTULO DE CO~CESIÓl'iJ ~ A AIUSAR,,ARROVECHAR y EXPLOTAR BANDAS DE FREOPENCIAS 
DEL ESPECTRd RADIO~LÉCITRICO PA~ ·uso COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE STEREOREY MÉXICO, S.A. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 
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/ / 1 

ANTECEDENTES ) J 

Mediónte escrito presentado el 2'rde noviémbre de 20) 6, Stereorey México, S.A. 
solicitó la prórroga del título de concesión para continuar explotando 
comercialmente la decuencia 98.3, MHz a través de la estación con distintivo de 
llarn?da XHPX-FM, en Cd;,;Juárez, Chihuahya; que le fue otorgado en fecha 21 de 1 · 

octubre de 2009, con vigencia de 12 (doce) años, contados a partir
1
del día 19 qe 

octubre de 2007 y vencimiento el 18 de .octubre de 2019. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/140617/332 de fecha 14 de junio de 2017, resolvió procedente la solicitud de 
prórroga de la Con9esión referida en el Antecedente I y como consecuencia 
otorgar ¿na Co~cesión para u~ar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial, a fdvor de Stereor\ey México, S.A. 

¡ f I 
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 "' 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Cq!'1stitución Políti6a de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, f 6, 17 

\ fra<J;Ción 1, 75, 76fracción 1, 77 párr.0fo primero, 78, 8n 99, 100/101 y1102 de la Ley Federal/ 
de Ttlecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 

_; se\gundo, 6 fraccfone,s I y 
1
11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 

de Bienes Nacionales y l, 4 !f-acción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de T elecorrynicaciones, se expide el preisente Título de Concesión para usa;, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléétrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 
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l. 

CONDICIONES " 

( 
Disposiciones Generales 

/ 
Definición de términos. Para los efectosdel presente títul~, se entenderá por: 

/ 

\ 
/ 

~ / 

J 

) ·~ 

1 

1 

I 
/ 

\ 

/ 

) 



\ i 

\ 

\ 

,¡ 

/ 

2. 

,,/ 

\ \ 

1 ~ \ \ 
1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 

derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 1 

radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 
1 

1 ~ 
1.2. Concesi_onario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico! 

\ 

1 1.f Instituto: El 1lnstituto Fe1eral de Telecomunicaciones; 
\ \1' 

\ 1 J 
1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radi9difusióo; 

' 1 

1.5. SeNicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
/ 

se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de aüdio, haciendo uso, aprovechamiento o explotaoion de 
canales de'transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor Jtilizandó los dispositivos 
idóneos para ello. 

' -" 1 
\ ,, ' \ 

Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. ConJa Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas qe frecuencias del espectro gara uso comercial. 

/ 1 

1 / 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada ? los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanós, a los tratados 
internaciona

1

les de los que el Estado Mexicano sea pdrte, ley~, reglamentos,,, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposicbnes téyniéas, resolu6iones, acuerdos,

1 
circulares y demás 

di~posiciones administratjvas de carácter general, 1 así como a las cond~iones 
establecidas en el presente título. 

\ "' En el supuesto d~ que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
,- vigentes a la fe~ha pe ótorgamiento del presente título 1fueran abrogadas, 

derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitudonales, legales y administrativas aplicables, a pcirtir de la fecha de su 
ent~ada en vi

1

gor. 1 

3. Domicilio convencional. El Conc;,esionario señaló como domicilio pgra oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Mariano Escobedo No. 

/ 
2de 

/ 

\ ( 



\ 

4. 

/ 

/ i 

\ 

\ \ 

/
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

532, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal '11590, Ciudad de 
México. l'\ / 

/ 
En caso de que el Concesionario c~mbie el domicilio para\oír y r9¡cibir notificaciones 
a q~e se\refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con ~na antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, én lq \ 
inteligencia de que cuólquie} notificación que Rractique el Instituto durante ese 
periodo, se .realizará en el dqmicilio mencidnado eri el primer párrafo de este 

,numeral, sin que afecte su validez. 

I " \ 

Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprov~char y explotar las bandas de frecuencias )del espectro radioeléctri~o de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas si1uientes: 

I ' 

\_;_-

l . Frecuencia: \ ' 
I \ 1 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población prind~al a servir: 

4. Cla$e de Estación: 

/ 

5. C?ordenadas de referencia d~ 
la Población Principal a .Servir: 

) 
\ 

/ 

~8.3 MHz 

/ 

XHPX-FM 1 
/ 

Cd. Juárez, Chihuahua 

c 
/ 

L.N. 31 º 44' 22" 
L.W. 106º 29' 13" \ 

\ I 

I 

~ ~ 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas dE¿ 
frec~encia del espectno radioeléctrico para la prestación del 

I 
servicio de 

radiodifusión señalado, por lo que, en ningún/caso, podrán utilizbrse Jas bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distirltos. 

Las demás características, condicion~s y parámetros técniJos 6utorizados "hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no~e señalen e~ 
el presehte título ~e mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 

' I 
modificadas. ; -....... 1 
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CobertlLlro. El Concesionario d~berá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radio~léctricas para prestar el servicio público 1de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señpladas en: 

. / 

Población principal a'1 servir / E~tado(s). 
/ 

Cd. Juárez. Chihuahua 
( 

/ 

Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 19 de 
octubre de 2019 y vencimier;:i~o,al 19 de octubre de 2?39, y todrá ser prorrogada 
conforme a lo dispuesto en la Ley. 

1 7. Col'T'lpromisos ge inversión. El Concesionario se cor;npromete a real1ar todas
1 
las 

inversiones nedesarias para que el servicio públicJ de radiodifusión que se, provea 
al amparo del presente título, se preste1 de manera contint:.la, eficientf y con 
calidad. \ 

-: 8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 

9. 

\ 
\, ) 

generales o espesiales para actos de dominio con carádter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

. derechos y obligaciones del título. 
\ 

Gravámenes. Cuando el Concesionario có~stituya algún gravamen sobre la 
~oncesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivadós dE¡, ella, deberá 
solicitar la inscripción ~de los instrJmentos pútblicos respectivos \m el Registro Público 
de

1 
Concesiones, 1a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 

la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempré y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

\ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el caráct~r de 1 

concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
~ ' 

autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Con1esió~ de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en Sljl~?so, al acreedor, , 
y/o a un tercero. . 

\ / \/ 
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Derechosy obli9aciones 

"--

l 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

10.\ Calidad de la operación. El Concesionario\deberá cumplir 9_on lo establecido en la 
normatividad aplicable en materid de calidad de servici.o. El lnstitut0 podrá requerir 
al Concesic;>nario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normativida9 aplicable. . 1 ~. . 

~ ¡1~"' Interferencias Perjútjiciales. El Concesionario deberá realizar las a~cio~s netesarias 
'para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieranpresentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del, ,spectro radioeléctrico, sie;pre y cuando 
dichas interferendas perjudiciales séan debidamente cofnprobables y atribuidas al 

\ ." 

CQncesionario. 
~ ~ 

\ \ / 
De conformidael con lo 9ispuesto en la · legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el I Concesionqrio deberá acatar 1aJ 

\ / 's._, 

disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las qué• se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la \ introducción de servicios y nuevas te~nologías de 
radiotomu~icación, el Concesionario deberá a9atar las disposiciones que el 
Instituto est9b1ezca para garantiz7x la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. · 

1 

12. Modificaciones Técnicas. El
1 

Instituto podká determinar modificaciones a la~ 
COí;)diciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantaci9n y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecorrunicaciones, las cuales podrán vE:ysar en el uso de una frecuencia; la 

\ banda\en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el/Concesionario; la potenda o cuale$quier otra que 
determineJel lhstituto. \ \ .1 / 

) 

\ 
\ 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notiiiicar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misíy1a que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 

. / 

de la Federac?n el 17 de febrero de 2015, o bien, la 7ormatividad que en este 
asp~cto emifa el Instituto. 

\ 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró 6 la Tesprería de la Federación Id 
1 

cantidad $ 5,128,018.001 (Cinco millones ciento veintiocho mil dieciocho pesos 
. / 
/ \ / 
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00/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de 
la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda 
obligado a pagpr todas las contribuciones que al efecto establ~zcan las 

j disposiciones aplicables en la materia. 

J \ / 
( ; Jurisdicción y competencia 

\ . ) 

15 .. Jurisdicción y cor11petencia. Para todo lo relativo a la intetpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tr[bJnales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando ál fuero que 
pudiere corr~sponderle en razón de su domicilio presente o futuro. ) -, 

1 

\ 

Ciudad de México, a O 4 MAY 20 
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INSTITULQ FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
" ." 

EL C MISIONADO PRESIDENTE 

EL CONCESIONARIO 

STEREOREY fltléx1tcp; S.A. 
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